
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
AGOSTO SEIS (6) DE DOS MIL VEINTE (2020).-  

 

REF: AUDIENCIA DE PREPARATORIA 

DELITO: HURTO  CALIFICADO AGRAVADO.-                                                            

IMPUTADO: FREDD ANDRES CUADROS AREVALO.- 

RADICACIÓN: 54-498-61-06113-2017-80617-00 

 
Teniendo en cuenta que en la fecha antes señalada (30-03-2020) no fue posible llevar a cabo la 

AUDIENCIA PREPARATORIA teniendo en cuenta el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11597 de 2020, suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor, con ocasión de la pandemia de la COVID-19, la cual ha sido 

catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de 

impacto mundial. 

 
Por lo tanto con el fin de continuar con el trámite del presente asunto el Despacho, 

O R D E N A: 

 

PRIMERO: Señalase nuevamente el día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las  cuatro y treinta (4:30 p.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA 

PREPARATORIA.- 

 
Cítese a los sujetos procesales por el medio más expedito y eficaz informándole sobre el 

señalamiento de la fecha y hora de la presente diligencia al señor  FISCAL SEGUNDO LOCAL DE 

AGUACHICA (CESAR), PERSONERO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR)  a  la  víctima 

MARUJA REYES SERRANO Y EDGAR ROJA QUINTERO, al DEFENSOR DE CONFIANZA el 

doctor ENRIQUE ARMANDO NOGUERA MEZA, al imputado FREDD ANDRES CUADROS 

AREVALO  y al CUSTODIO.- 

 

SEGUNDO:  Para efecto de llevar a cabo  la AUDIENCIA PREPARATORIA VIRTUAL se remitirá 

el link correspondiente.-                   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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